
Materia prima de Fertilizantes, Biofertilizante, 
Inoculante y Enmienda por sistema TES



REQUISITOS DE MATERIA PRIMA REGISTRO DE FERTILIZANTES

1. Certificado de registro del producto original, expedido por autoridad competente, consularizado y autenticado 

por el Ministerio de Relaciones Exteriores o Apostillado.

2. Certificado de Análisis Cuali-Cuantitativo, expedido por un laboratorio oficial o reconocido del país de origen.

3. Certificado de Análisis Cuali-Cuantitativo, expedido por SENAVE o laboratorios oficiales habilitados.

4. Plan de producción de materia prima (En la VUE).

Otorgados a Entidades Comerciales con la 

subcategoría A2.

Si la registrante no posee la subcategoría A2., deberá 

presentar el contrato con otra Entidad que disponga de 

la subcategoría



Se deberá adjuntar por completo la 

documentación de acuerdo al tipo de 

solicitud

Check list (48 hs)

Se genera la 1ra. 

liquidación

Visto Bueno

Completar el formulario de solicitud de 

Registro de Fertilizantes

Verificación de documentos



MONTOS EN CONCEPTO A PRESTACIÓN POR 

SERVICIOS: 

Ítem 214. Materia Prima: 2.270.163 Gs. Registro 972.926 Gs.

Ítem 216. Producto Formulado. Mantenimiento anual: 324.309 gs
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